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PRETOMA

Programa Restauración de Tortugas Marinas

Apdo. 1203-1100 Tibás, Costa Rica,  Tel (506) 2241-5227 / Fax (506) 2236-6017

Cédula Jurídica # 3-002-2126


INFORMACIÓN DEL PARTICIPANTE

1. Nombre:

2. Sexo:

3. Edad:

4. Talla de camiseta (12-14-16-S-M-L-XL):

5. E-mail:

6. Nacionalidad:

7. Número de pasaporte, identificación o cédula:

8. ¿Tiene algún requerimiento especial en su dieta (vegetariano o alérgico a algún tipo de alimento)?

9. ¿Tiene alguna prescripción médica de la cual debamos estar al pendiente? 

10. ¿Por cuál medio de comunicación se enteró de PRETOMA?

INFORMACIÓN DEL PROYECTO

11. ¿En qué proyecto le gustaría participar? Por favor enumere los proyectos en orden de preferencia, en caso de que no haya cupo disponible.

a. Playa Punta Banco 

b. Playa San Miguel

c. Playa Corozalito

12. ¿En cuales fechas le gustaría participar? Considere que deberá planear su llegada a Costa Rica un día antes del inicio de su participación, y su vuelo de salida del país dos días después de su último día en el proyecto.

13. ¿Qué tipo de alojamiento le gustaría?

a. Estación

b. Cabinas privadas.
c. Rentar una casa privada (Solo Punta Banco)
14. ¿Desea adquirir un paquete de Asistencia de Viaje?

PAQUETE A. Incluye: transporte desde y hacia el Aeropuerto Juan Santa María, primera y última noche en el Hotel Rincón de San José, tiquete de avión hacia y desde el proyecto, taxi 4X4 ida y vuelta al proyecto.  US$590 por persona.

PAQUETE B. Incluye: transporte desde y hacia el Aeropuerto Juan Santa María, primera y última noche en el Hotel Rincón de San José, transporte hacia y desde la parada de buses en San José, tiquetes de bus. US$280 por persona.

En el caso de que escoja cualquiera de estos dos paquetes, por favor envíenos su información de vuelo (aerolínea, número de vuelo, fecha y hora de llegada y salida) tan pronto como le sea posible. TODOS los vuelos deben ser reservados para llegar y salir desde el Aeropuerto Internacional Juan Santa Maria, San José, Costa Rica.

15. ¿Cómo pagará su participación (cheque, cheques de viajero o transferencia bancaria)? 

Todos los pagos deben ser enviados seis semanas antes de empezar su participación en el proyecto, ya que estos toman dos semanas en llegar a Costa Rica y otras dos semanas para esclarecerse en el banco. Para realizar cada transferencia bancaria hay un importe  de US$35.  

CONTACTO EN CASO DE EMERGENCIA

16. Nombre:

17. Parentesco/relación: 

18. Teléfono: 

19. E-mail:

Reglas y condiciones para el voluntario durante su estancia en el proyecto:

Los Participantes de los proyectos deberán cumplir con las disposiciones establecidas por PRETOMA, durante el tiempo que dure su participación en el programa, con el fin de garantizar el adecuado desempeño de las actividades.

1. Los voluntarios se encontrarán en estrecho contacto con otros voluntarios o miembros de la comunidad, por tal razón, se debe mantener una conducta de respeto y tolerancia, con el fin de garantizar un ambiente armonioso.

2. Los voluntarios deben recordar que durante su periodo de participación, estará representando a PRETOMA, por lo cual debe mantener una conducta adecuada y profesional.

3. Los Co-Directores y/o Coordinadores de Campo podrán delegar responsabilidades a los voluntarios, siempre y cuando estas se encuentren dentro de los objetivos del programa, y no interfieran en el bienestar físico y psicológico del mismo.

4. Los voluntarios deben acatar en todo momento las disposiciones (de trabajo y seguridad) establecidas por los Co-Directores y/o Coordinadores de Campo.

5. Las actividades del proyecto (patrullajes, toma de datos, etc.) serán planificadas y asignadas a cada voluntario por los Co-Directores y/o Coordinadores de Campo.

6. Cada voluntarios será responsable del material o equipo que se le entregue para las actividades asignadas, por lo cual, debe responder por el cuidado de los mismos. 

7. Los voluntarios podrán participar en actividades ajenas a las asignadas por PRETOMA, siempre y cuando garanticen que las mismas no afectarán la calidad y eficiencia de su desempeño.

8. El consumo de bebidas alcohólicas y/o drogas ilegales está prohibido dentro del sitio del proyecto.

9. Los voluntarios no podrán recolectar ni extraer especies de flora y fauna silvestre (por ejemplo: plantas, semillas, conchas, etc) en los sitios de estudio, para la fabricación de artesanías, comercio, etc.

10. Los voluntarios deben colaborar en la organización y la limpieza de las áreas comunales, manteniendo así el sitio del proyecto y sus alrededores limpios.

11. Los voluntarios deberán mantener un aseo personal adecuado (ducharse diariamente o cada vez que sea necesario, etc), durante su estadía en el proyecto por respeto a los demás participantes.

12. Cartas de constancia o de recomendación para los voluntarios son responsabilidad de los Co-Directores de PRETOMA, los cuales no están obligados a otorgarlos.

13. Los voluntarios deberán permanecer en el sitio de proyecto por el tiempo al que fueron seleccionados. 

14. El tiempo de permanencia de los voluntarios con el proyecto puede finalizar cuando: a) adquieran un impedimento físico que imposibilite su desempeño en el campo, o b) no cumplan con las disposiciones establecidas por PRETOMA. 

15. PRETOMA no se hace responsable de los daños físicos, personales o materiales durante su tiempo de voluntariado.
Los voluntarios deberán cumplir con las regulaciones establecidas. Los Co-Directores de PRETOMA y/o los Coordinadores de Campo se reservan el derecho de suspender inmediatamente la participación del Participante que haya irrespetado las regulaciones establecidas o cuya conducta pueda tener un efecto negativo o comprometer el trabajo y/o objetivos del Proyecto.

Nombre____________________________________Fecha______________________
NOTA: Por favor revise cuidadosamente nuestra página en internet (www.pretoma.org) para que se informe con detalle de nuestro programa. 
Si tiene alguna duda no dude en escribir a:

Sandra Viejobueno, Lotti Adams (voluntarios@pretoma.org)

Muchas gracias por colaborar con nuestros esfuerzos de conservación y manejo de tortugas marinas en las playas de anidación en la costa pacífica de Costa Rica!


